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4oFICIO CIRCULAR IP-,/¡o

ANT.:
1) Oficio Circular IplNo3, de 16 de

marzo de 2020, que dispone la
suspensión de los procedimientos
de acreditación en trámite y dicta
instrucciones al respecto;

2) Decreto No4, de 2OZO, del
Minister¡o de Salud, sobre Alerta
Sanitaria por Coronavirus COVID-
19, publicado el 8 de febrero de
2020.-

MAT.: Formula las aclaraciones oue
indica al Oficio Circular lplNo3, de 16
de marzo de 2020, sobre la
suspensión de los procedimientos de
acreditación actualmente en trámite,y dicta las instrucc¡ones adicionales
que indica. -

1 I l|,'AR 2020
Sant¡ago,

DE : CARMEN MONSALVE BENAVIDES
INTENDENTA DE PRESTADORES DE SALUD

A : REPRESENTANTES LEGALES Y DIREcToREs TEcNIcos DE
LOS PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD DEL PAÍS
Y
REPRESENTANTES LEGALES DE ENTIDADES ACREDITADORAS

Atendidas las múltiples consultas sobre el sentido y alcance de lo dispuesto en el
Oficio Circular IPlNo3, de 16 de marzo de 2020, sobre suspeniión de los
procedimientos de acreditación en trám¡te, viene en señalarse lo s¡guiente:

1. ACLÁRASE:

a, Que, la suspensión dispuesta por el Oficio Circular señalado en el No1) del Ant,,
que afecta a todos los p_rocedimientos de acreditación v reacréditación
en trámite, a oartirdel día.martes lZ de marzo@
objeto contribuir a que todos ros prestadores inst¡tuc¡onares dei país, sean
públicos o privados, que se encuentren en proceso de acreáitación o
reacreditación, o que deban solicitar su acreditación o reacreditación dentro del
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perÍodo de emergencia sanitaria que vive el país, puedan concentrar todos sus
esfuerzos al enfrentamiento de la emergencia sanitaria en curso y, por tanto.

evaluación a sus deoendenc¡as oor oarté -EE--GE--ñiiIáG
Acred¡tadoras, como se desprende de lo señalado los numerales 11r 2. de
dicho Oficio Circular;

b, Las excepciones a la antedicha regla general, dicen relación con las
actividades de f¡scalizac¡ón de esta rntendenc¡a, que deben continuar en la
medida que las circunstancias insütucionales lo permitan, así como con
actuaciones de los proced¡m¡entos de acreditac¡ón pendientes oue
demandan mínimas ex¡oencíag burocráticas a los orééGáorel-Eñ
proceso, tales como el inoreso vía web de sus solicitudes de reacreditación
o el paoo de las cuotas arancetarias va devenqadas en los procedimientos
en los que las visitas de evaluación ya se hubiere efectuado:

2, DICTA LAS SIGUIENTES NUEVAS INTRUCCIONES:

a' Durante el período que dure la vigencia del Decreto de Alerta sanitaria señalado
en el No2) del Ant., si la vigencia de la acreditación o reacreditación de un
prestador institucional esté terminando, para la admisibilidad y validez de la
nueva solicitud de acreditación o reacred¡tación bastará oue ésta sea
i4aresada a través del portal Web de esta Su perintendencia, anies ¿el
término la vioencia de su acreditación anterior;

b, En el caso anterior, el prestador no tendrá necesidad de acomoañar la

v¡oencia de estas ¡nstrucciones de emeroencia, lo que será comunicaclo
oportunamente por esta Intendencia ;

c, Si en la situación en el l¡teral a, precedente, le afectare al prestador institucional
algún evento de caso fortuito o fuerza mavor oue le imp¡da formular la
nueva solicitud de acreditación o reacreditación en el portal Web de esta
Su perintendencia, deberá así comunicarlo de manera formal a esta Intendencia
de Prestadores, a la brevedad posible, a fin que esta Intendencia evalúe dicha
situación y resuelva al respecto; de la misma manera debe Drocederse en el
caso que se generen problemas técnicos para operar normalmente en el portal
Web de esta Su perintendencia o éste presentare problemas de funcionamiento;

d. Los Prestadores Institucionales que, por cualquier causa, tengan obligación de
presentar su solicitud de acreditación o reacred¡tación durante el oeríodo de
vigencia del Decreto de Alerta Sanitaria señalado en el No2) del Ant., y les
afectare una situación just¡ficada que lmpida el ingreso de tal solicitud, deberán
comunicarlo formalmente a esta Intendencia de Prestadores; y

e. En el caso de los ingresos de nuevas solicitudes de acreditación o reacreditación
referidos en los literales precedentes, con poster¡oridad a¡ 17 de marzo de
2O2O, se tendrán por suspendídos los respect¡vos proced¡m¡entos de
acred¡tac¡ón o reacred¡tación, una vez ingresada dicha solicitud de
acreditación en la forma antes señalada y hasta que esta Intendencia disponga
formalmente su reanudación.
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Por últ¡mo, SE REITERA que, ante cualquier situación particular o problema que sepresente a un prestador institucional o a una Entidad Acreditadora, 
"n 

,r, r"sp"ttiuo.proced¡m¡entos de acreditación en curso, la Intendencia de prestadores resolverá, en
gada caso, lo que corresponda, en mérito a ros hechos invocados y a ros antecedentes
j ustif¡cativos que se acompañen.

Les saluda atentamente,

DE SALUD
SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

DISTRIBUC¡ON
- Destinataribs
- Ministro de Salud
- Gabinete M¡n¡stro
- Subsecretario de Redes Asistenciales
- Div¡sión de Redes Asistenciales
- D¡v¡s¡ón de Atención Primaria
- Servic¡os de Salud del oaís
- Departamento de Calidad y Seguridad del paciente MINSAL
- D¡rectora (S) Instituto de Satud púbtica
- Jefa de la sección de Laboratorios clín¡cos del Instituto de salud púbrica de chile
- Munic¡pios del país
- Ent¡dades Acred¡tadoras
- Asociac¡ones de Prestadores de Salud privada
- Sr. Super¡ntendente de Salud
- Fiscal
- Agentes Regionales
- Encargado Un¡dad de Comunicac¡ones Su Derintendencia
- Jefa (S) de Subdepartamento de cestión de Catidad en Salud Ip
- Encargado Unidad de Gestión Acred¡tación Ip
- Encargada Unidad de Asesoría Técnica Ip
- Encargado Un¡dad de Apoyo Legal Ip
- Encargado Unidad de Registro Ip
- Func¡onario Registrador IP
- Funcionarios Anal¡stas del Subdepartamento de Calidad en Salud Ip
- Oficina de Partes
- Archivo
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